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Se pone en conocimiento de los interesados el contenido del escrito allegado por la
parte demandante, el cual da cuenta de la solicitud de actualización de la oferta presentada
ante la Lonja Propiedad Raíz de Bogotá. 

Se NIEGA por improcedente la solicitud de terminación por Desistimiento Tácito, como
quiera que la comunicación de la parte demandada allegada el  día 3 de junio de 2022,
interrumpió el término de 30 días establecido en el auto anterior.

Por Secretaría, contrólese el término a que hace referencia el proveído de fecha 6 de
mayo de 2022, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º, literal C) del artículo 317
del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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